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óm'oqMflo leo *üe DE AVISOS DE MADRI 
PREC10SDELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al' mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre.—Extraniero: "Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otros países 
15 francos al año 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Homero suelto del dia 10 cts.—Atrasado SO 

HOfUS DE BESPACHO 

De diee á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ñimfr&ra tm, 1B 
BAJO IZQUIERDA 

TELÉFONO 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

Be diez á doce y de tres á siete. 

PARTE OFICIAL 
Da LA 

PUSIDMCIA DEL C MSI JO DE KIHiSIROS 

tí. M. el Rey don Alfonso 
XIIÍ (q. D. g.),.tí. M. la Rei­
na doña Victoria Eugenia, y 
tití. AA. RR. el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

De igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 
-

BÍ 
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S U M A R I Ó 

»ELA 

.. De ayer 
PARTE OFICIAL 

M i n i s t e r i o d e la G t i e r r a i 

• Real decreto nombrando pava la 

canonjía vacante en la Santa 

Iglesia Catedral de Zamora al 

presbítero D. Pedro. Muriel y 

Pollino. 

Otros indultando del resto de la 

pena que les falta por cumplir 

á Rafael Mengnal Hidalgo, An­

drés Delgado Sánchez, José Ruiz 

Delgado y Dámaso Gutiérrez 

García. 

Real' orden trasladando otra del 
1 Ministerio de Hacienda de fe 

cha 21 del actual, é inserta en 

la Gaceta del 24, por la que se 

dispone que los grabadores y 

ensayadores de la Fábrica Na­

cional de la Moueda y Timbre, 

cuando emiten dictámenes pe­

riciales, sobre el cufio y cali­

dad de la moneda, meresen 

absoluta fe y crédito en cuanto 

sobre ambos extremos consig­

nan en laa certificaciones que 

6xpiden. 

M i n i s t e r i o d e H a c i e n d a í 

Real orden declarando que en el 

término medio del cambio de 

franco* en el mes actual ha si­

do el de 7,12 por 100. 

M i n i s t e r i o d e In&tcucolón pú ­
b l i ca y B e l l a s ftrtesi 

Real orden aprobando ja distribu­

ción de las cantidades que se 

indican para la adquisición de 

nuevo material científico peda­

gógico con destino á Clases y 

gabinetes de las escuelas nór­

male» de maestros y maestras 

que se mencionan, 

Otra nombrando Interventor de 

la Junta inspectora del Caudal 

de San Telmo, de Málaga, á don 

Alfonso Molina y Padilla. 

&dmirai»tra«ión C e n t r » l i 

Hacienda.—Dirección general del 

Tesoro público y Ordenación 

general de Pegos del Estado.— 

Noticia de los pueblos y admi­

nistraciones donde han oabido 

en suerte lo 3 premios mayores 

del sorteo de la Lotería Nacio­

nal celebrado en el día de ayer. 

índice de leyes, proyectos de ley, 

Reales decretos, Reales órdenes 

Reglamentos y circulares que 

se han publicado en este pe­

riódico oficial durante el mes 

de Octubre próximo pasado. 

ANBXO 1.a—Bolsa.—Instituto me­

teorológico.— Observatorio de 

Madrid.—Oposiciones,—Subas­

tas.—Administración Jprovin­

cial. —Administración munici­

pal.— Anuncios oficiales del 

Banco de Bilbao —Santoral — 

Espectáculos. 

ANBXO 2.°—Edictos.—Cuadros es­

tadísticos de 

Ov.erva.~- Junta calificadora da 

aspirantes á destinos civiles.— 

Relación de destinos vacantes. 

EDICTOS Y_SE»TESC!AS 
EDICTO 

Den Rafael Garda Vázquez, juez 
de primera instanoia del dis­
trito de la Inclusa de esta 
oerte. 
Por el presente se hace públi­

co que el dia 31 del actual, á Isa 
dos de su tarde, tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzga­
da ia venta en pública subasta 
de varias ropas, muebles y ef ¡?o • 
tos tasados perioidments y en 
junte en ia suma da veintiséis 
pesetas ainouenSa y oiaso cénti­
mos, bajo las ooaáiesoKes de 
que, el tipa ds subasta es la ta­
sación, na admitiéndose prepo­
siciones da oompra iuferior á su 
cuantié; que para tomar parte 
en la subasta es precise oonsig-
nar previamente eu la mesa d@i 
Juzgado una éantidad igual por 
la menos al diez por oienta de 
la tasación; y que la relación de 
las ropas, muebles y efectos se 
facilitará en la Escribanía del 
refrendatario. 

Dado en Madrid á 17 ds Octu­
bre de 1910. =R. García Váz-

quez.= Ante mi: El escribana 
Pedrs S. Covisa. 

(0.—195.) 
EDICTO 

j En virtud de previdenaia del 
I M. J. señor juez de este Obispa-
! do, se oita, llama y emplaza á 
i D. Manuel Ferrández Iñigo, cu-
! ye paradero se ignora, para que 
| en término de diez días oompa-
: rezoa en este Juzgado eolesiás-
[ tioo, Pasa, 3, contados desde la 
: fecha de este edioto, para ins 
i truirse de la renuncia que da su 
| representación hace el preoura-
í dor D. Antonio Ayllón, en pleito 
I da pobreza y divoroio doña Jo­

sefa Ulloa; bajo apercibimiento 
de que, si no compáreos, se tan 
drá por desistido al mencionado 

| procurador oon lo demás qu« 
\ proceda, conforme i derecho. 

Madrid, diecisiete de Oatubra 
da mil novecientas diez. 

Por mandado de S. S.*f 

licenciado 
Antonio Sánchez y Santillana. 

Notario mayor. 

(O.—196.) 

EDICTO 
En virtud da providencia dio­

tada en el día de hey per el l e ­
ñar juez de iasíruación del dis­
trito de Chamberí, en la ejecu­
toria de la causa seguida en este 
Juzgado por hurto, oontra otros 
y Vicente Doblado Rubio, sus­
pendiendo la subasta señalada 
para este día, se sacan á la ven­
ta en pública subasta por terce­
ra vez loa efectos embargados 
al Vicente Doblado, que se ha­
llan depositados en la tienda de 
vinos establecida en la glorieta 
de los Cuatro Camines, número 

PRECIO DEjLNUNCIOS 

Oficiales... SOoéntímosIínu 

Particulares 75 — 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado SO 

uno, habiéndose señalado para 
dioho aoto el día veintinueve del 
actual á las do» de su tarde, ha­
ciéndose saber á los lioitaderes 
que para tomar parte en la re­
ferida subasta, habrán de con­
signar previamente el diez por 
ciento de la tasación importante 
oíanlo ouarenta pesetas veinti­
cinco céntimos, y que diohos 
efectos serán rematados sin su-
jeoión á tipo por no haberlo sido 
en la primera ni segunda su­
basta. 

Dado en Madrid á diecisiete 
de Octubre de mil novecientos 
diez. 

V.» B.» 
Joaquín de Oohoa. 

El escribano, 
G r a s e s V i d a l . 

(C—187.) , 

EDICTO 
En virtud de providencia dio­

tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el núm. 1.183 de 
orden del año 1910, por esoaada-

al oual deberá concurrir acom­
pañado de IOB testigos y damas 
medios de prueba de que inten­
te valerse, en la inteligencia 
que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de oitaoión 
en forma al referido Francisco 
de Juan Penadez, expido el pre­
sente para su inserción en el 
DIARIO OFICIAL DE Avisos, que 
firmo en Madrid á 8 de Octubre 
de 1910.=V/ B.'^A.Goioerreo-
tea.=El secretario, lioenoiado, 
M. Kreisler. 

(B.—518.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dio­

tada en el expediente de juioio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el número 1.316 
de orden del año 1910, contra 
Jasé, Donega González, de ca­
torce años, hijo de Pedro y de 
Flora, natural de Madrid, sin 
oficio ni domioilio, por hurto de 
UH reloj á José Aguilar Puig, de 

lo, oontra Francisco de Juan I veintisiete años, casado, hsr-
Penadez, de 30 años de edad, 
viudo, natural de Marid, proís -
sor de instrucción primaría, que 
dijo vivir en la calle de Atocha, 
número sesenta y oaatro, ouarte 
segundo izquierda, se ha acor­
dado se le cite por medio del 
presenta en atención á ignorarse 
su actual domioilio y paradero, 
para que el día 7 del mes de No -
viembre próximo, á las diez ho­
ras del mismo, comparezca ante 
la Sala audiencia de este Tribu -
nal, sito en la plaza da les Mos 
tenses, número 2, principal, 
para la oelebraoión del juicio, 

chatero, que dijo vivir en el pa­
see da la Florida, núm. 31, la­
vadero, sa ha acordado seles olte 
por media del presente en aten­
ción á ignorarse su actual domi­
oilio y paradero, para que el día 
9 del mes ds Noviembre próxi 
mo á las diez horas del mismo, 
comparezcan ante ia Salaaudien-
oia de este Tribunal, sito en ia 
plaza de los Mostenses, núm. 2, 
principal, para la celebración 
del juioio, al oual deberán oonou 
rrir acompañados de los testigos 
y demás medios de prueba de 
que intenten valerse, en la inteli-
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todas nuestras disensiones de familia y 
abriéndose paso en ellas para difundir 
más y más el fuego de la discordia y el 
espanto de su acción aterradora se impu­
so soberano en esta ocasión como se im­
pone en todas, como se impuso en la 
guerra de independencia, en las de Cuba 
y Filipinas y en cuantos conflictos probó 
que nuestra desunión característica ó las 
complicaciones internacionales y del cual 
nos hemos de valer masque por útil por 
absolutamente inevitable. 

25Ó ORIGEN Y DESARROLLO 
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vas y se organizó la Infantería en Regi­
mientos. Se estableció también el cargo 
de Director General en sustitución de 
Comisario general. 

Mas á pesar de cuantos esfuerzos se 
hacían para organizar en número respe­
table el Ejército, la situación precaria de 
España no permitió reunir la cifra nece­
saria y gracias al entusiasmo despertado 
en las provincias pudo conjurarse el peli­
gro aquel año. 

El Ejército se aumentó con nuevos re­
gimientos y reaparecieron otra vez las 
guerrillas, elemento militar tan remoto 
entre nosotros que parece antónemo en 
España, como si expontáriéamente hubie­
se brotado entre las breñas ibéricas, y 
fuera preciso tomarlo en cuenta para las 
operaciones defensivas de toda guerra 
peninsular. De nuevo se mostró ese gue­
rrillero que reprensenta el espejo acusa­
dor de todos nuestros defectos y del cán­
cer que entraña el carácter español y que 
nos corroe y aniquila. Ese guerrillero ima 
gen fiel inequívoca del personalismo ibé­
rico asomando su far sombría por entre 
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Campo, desaciendo y anulando, al ave­
nir, los títulos de Generales de batalla y 
Tenientes Generales de la Caballería y 
reunimos uno y otro grado y empleo en 
el de Mariscal de Campo, á fin de evitar 
en adelante todas las disputas que había 
antecedentemente para el mando entre 
el general de batalla y el Teniente Gene­
ral de la Caballería.» 

«Y como sobre los generales de batalla 
y los Tenientes Generales de la Caballe­
ría no hay más que cargos únicos como 
general de la Artillería, general de la 
Caballería, sobre quien prefiere el Maes­
tre de Campo general, y que estos cargos 
nos embarazan el podernos servir de di­
ferentes oficiales generales de las tropas 
de los aliados, deseando remediarlo, man­
damos que de Mariscal de Campo, se as­
cienda á Teniente General de nuestros 
Ejércitos, sobre quien solo mandarán 
nuestros virreyes, gobernadores genera­
les ó Comandantes generales de nuestros 
estados y reinos.» 

En su conjunto la asimilación de los 
órdenes jerárquicos de origen español 

Ayuntamiento de Madrid

http://Ov.erva.~-
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ganoia que de ne verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

T para que sirva de oitaoión 
eu forma á los rafáridas José 
Donega González y José Aguilar 
Puig, expido el presente para su 
inserción en el DIARIO OFICIAL 
DE ATISOS, que firmo en Madrid 
á 10 da Octubre del910,=»V.* B.* 
=A. Goiooerrotea. =E1 secreta­
rio, Ido. M. Kreisler. 

(B.—519.) 

EDICTO 
En virtnd de providenoia dio­

tada en el expediente de juioia 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el nú na. 1.092 de 
orden del año 1910, por lesiones, 
cesura Francisca Jara, que dije 
vivir en el Callejón de Legani-
tos, número ocho, se ha acorda­
do sa le cite por medie del 
presente en atención á ignorar­
se su actual domicilia y parade­
ro, para que el dia nueva del 
mes de Noviembre á las diez ha 
ras del mismo comparezcan ante 
la Sala audiencia de este Tribu­
nal, sito en la plaza dalas Mos 
tenses, núra. 2, principal, para 
la celebración del juicio, al cual 
deberán oanourrir acompañados 
de les testigos y demás medios 
de prueba da que intenten valer­
se, en la inteligencia que, de n@ 
verificarlo, les parará el perjui­
cio á que haya lagar en derecho. 

Y para que sirva de oitaoión 
en forma al referido Franoisoo 
Jara, expido la preeentepara su 
inserción en el DIARIO OFICIAL 
DE Avisos, que firmo en Madrid 
á 10 de Octubre de 1910. = Visto 
B.°=A. Goioorrote6.= El sacre 
tario, licenciado M. Kreisler. 

(B.—520.) 

COMISIÓN PROYHCIiL 

Relación de ios acuerdas 
adoptados por la Comisión pro­
vincial, usando de las facultades 
que le concede el caso tercero 
del articula 98 de la ley orgánica 
vigente, durante el presente me* 
de Agesto de 1910. 

Dia 1.a 

Quedar enterada del eflele de 
la dirección del Hospicio, co­
municando la existencia íel sa­
rampión en el Establecimiento. 

Que se libre con carga al ca­
pitula de «Imprevistes», la can­
tidad de 250 pesetas para la im­
posición de una cartilla en la Ca­
ja de Ahorros, á favor del asila­
do del Hospicio Francisca Ad­

eran, o-imo premio á su aplica­
ción. 

Aceptar la propuesta hecha 
por la Secretaría en el expe­
diente relacionado con la incau­
tación de !a iglesia de San Juan 
de Dios que hoy ocupa la parro­
quia del Salvador y promover 
nuava -reunión del Cuerpo de 
Letradas para que dictaminen 
en pleno sobre la acción que 
preceda ejercitar á tal fin. 

Aprobar el proyeoto de Re­
glamento para la banda de mú­
sica del Hospicio, formulado por 
el 3r. Chavarri. 

Disponiendo sa proceda á las 
obras de reparación de la azotea 
del departamento de niños de la 
Inclusa, siempre que el gasto no 
exceda de las 1.976.34 pesetas 
presupuestas. 

Quedar enterada de la reso­
lución del Tribunal provincial 
de la Contencioso en el recurso 
da alzada interpuesto por doña 
Maria García Rubio, huérfana 
da D. Félix García Caballero, 
decano qua fué del Cuerpo mé­
dico farmacéutica, contra el 
acuerda de la Diputación reti­
rándola la pensión que venia 
disfrutando. 

Aprobar las cuentas de soco -
rros facilitados par el Ayunta­
miento de Alcalá de Henares á 
los presos á disposición de la 
Audiencia, durante el tercero y 
cuarto trimestre de 1909 y el 
primera de 1910. 

Devolver al Ayuntamiento de 
Vioálvaro, para que se sirva 
ampliarla, el expediente ins­
truido psr aquel Municipio para 
üdquisioidn de fondos para pago 
de ÍB8 castas impuesta por el 
Juzgado da primera instancia 
de Alcalá da Henares en autos 
seguidas contra D. Manuel Pas­
tar, sabrá nulidad ó rescisión 
de un contrato. 

Desestimar la instancia del 
Ayuntamiento de Chinchón, so­
licitando se le releve del pago 
de la contribución del aña ac­
tual, por pérdida de la cosecha 
de víaos, por haberse presenta­
da fuara del plaza reglamen­
tario. 

Desestimar la instancia de la 
alcaidía de El Barrueco, solioi 
tanda un donativo por pérdida 
de oosaohas, ó en otro cusa, 
perdón de contribuciones, por 
haberse presentado fuera del 
pieza reglamentario y na exis­
tir crédito es presupuesto para 
oaaceder eatss donativos. 

Quedar enterada de la R. O. 
del ministerio de la Goberna­

ción, denegando la autorización 
solioitada para ne amortizar una 
plaza de sobrestante de carre­
teras provinciales. 

Día 3 
Prestar su conformidad al in­

forme emitido per el profe or 
del Hospital de San Juan de 
Dios dootar Azúa, encargada 
por este Cuerpo, de girar ana 
visita de inspección á la enfer­
mería del Hospicio. 

Quedar enterada dei falleci­
mienta en el Manioamie de 
Ciempozuelos, del alienado Pe­
dro Mágica Vega, á consecuen­
cia de aooidente fortuita y que 
se interese del superior del Ea 
tableoimienta infarme respecta 
ál&s causas que hayan pedida 
ocasionar la muerte del referido 
alienado. 

Aatariza.* á la banda de mú­
sica del Hospicio para asistir á 
las fiestas que se celebrarán en 
el Distrita del Hospital de esta 
corte, durante los días 9, 10 y 
12 del corriente mes. 

Quedar enterada de las seño­
res profesares designados por 
D. Alvaro González Rivas y dan 
Miguel Sánchez de Castro, para 
sustituirles en las escuelas del 
Hospicio dorante sa estancia en 
el Sanatorio da Pedrosa (San­
tander). 

Imponer dos días de suspen­
sión de suelda al ordenanza de 
las oficinas centrales Manuel 
Infantes por faltas á la afuma. 

Quedar enterada y prestar su 
conformidad S la R. O. del Mi­
nisterio de la Gobernación, au­
torizando á esta Corporación 
para modificar la plantilla del 
Cuerpa Médica-Farmacéutico en 
la forma solicitada. 

Dispensar par este aña dei 
oamplimiento del artíoulo 60 del 
Reglamenta del Cuerpo Médica 
al alumno interna D. Bartolomé 
Clemente Harrero, en atención 
§ los buenos servicios presta­
das durante la epidemia tífica 
en el Hospital de San Juan de 
Dios y reponerle en el carga en 
la segunda vacante que ocurra 
en su categoría. 

Admitir la renuncia qua hace 
del ascenso á oficial de la ciase 
de segundas del Cuerpo admi­
nistrativo provincial D. Miguel 
Tarín y T«rln y descenderle á 
la categoría inmediata, en laque 
continuará en tanta sea funcio­
nario provincial. 

Nombrar interinamente ofi­
cial de la oíase da segundos del 
Cuerpo administrativa, can el 
haber anual de 3.000 pesetas, y 
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on oomisióu, hasta el dia 3 de 
Octubre da 1910, en que oum-
plirá, los des años de servicies 
en la categorías de la clase de 
terceros, á D. Tomás Revilla 
y Castilla Portugal, en le va­
cante por la anterior renuncia. 

Devolver la fianza consigna­
da por la Sociedad benéfica del 
distrito del Centro, deduciendo 
de ella por vía de indemniza­
ción el importo de 6 días qns se 
exoedió de los 30, porque se les 
oanoedió les solares del antiguo 
Hospital de San Juan de Dios, 
para celebrar nna kermesse, á 
razón de 2.000 pesetas mensua 
les. 

Elevar á definitivo, por reu­
nir las condiciones reglamenta­
rias, el ingreso i n t e r i n o que 
disfrutan en el Asila de las Mer­
cedes las acogidas Eulalia Car­
men Valor Zapardiel, María del 
Carmen Díaz García, Angela y 
Raimunda O l l a s Hernández, 
Julia Sánchez Díaz, Pilar Arbas 
Rodríguez y Tomasa y Maria 
Redondo Lucero. 

ídem Id. por el Id. Id. el in­
greso interina qua disfrutan en 
el Hospicio l®s acogidos Ángel 
Luenga, José Jiménez Húsar, 
Aníaaio Guarrero Segura, Ra­
fael Duvoni Resado, Eduardo 
Martín de Castro y Francisco 
García Pala. 

Deolarar da abono á Brígida 
Gurioh Cano, Antonia Carmen 
Martíaez Castellano, Matilde S® 
bleohero H e r r e r o , Gregaria 
Cándida Zazo y Fuenoisla Láza­
ro Gómez, ex saogidas del Asila 
de las Mercedes, el premio de 
125 pesetas que á cada una de 
alias correspondió respectiva­
mente en los sorteos da la Lo­
tería Nacional de 80 da Ootu-
bra de 1894, de 30 de Setiembre 
da 1893, 31 de Octubre de 1900, 
3 de Setiembre da 1880 y 10 de 
Marzo da 1899. 

Ddülarar de ¿bono á María 
CastüS®, sx-oolegiala da la Paz, 
ei premia da 125 pesetas que la 
correspondió en el sorteo de la 
Lotería Nacional de 21 de Enera 
de 1897 y les dotas de 250 y 275 
pesetas, concedidos par haber 
contraída matrimonia con de­
pendencia del Estada. 

Desestimar la instancia da El 
eateria Barrios Fernández, so­
licitando el dota de su esposa 
Maria de la P « , par na habar 
pertenecida esta al colegie da la 
Paz. 

Día 11 

..Concediendo' un mas de licen­
cia para atender al restableci­

miento de su salud a! profesor 
de numera y médico de guardia 
da la Banefiooticia provincial 
D. Rafael del Vallo y D. Mc-
merto Castañeda, o¿n las oondi 
cienes señaladas en el artíoulo 
34 del Raglament» del Cuerpo 
médico; previniendo al señar 
daoano, que la interpretación 
del ciado articulo es en el sen­
tido de que sólo puedan disfru­
tar lioenoia la quinta parte de 
los profesores de cada uno de les 
establecimientos y no del Cuer­
pa médico en general. 

Apercibir al contratista don 
Santiago Mazón, par las malas 
condiciones de la leona da vacas 
suministrada al Hospicio el dia 
7 del corríante, según el análi­
sis del Laboratorio provincia!, 
conminándole con la imposición 
de la correspondiente multa en 
casa de reincidencia. 

Confirmar en tadas sus partes 
la resolución que adoptó el Be-
ñor vicepresidente el día 3 del 
actual, prehibienda la entrada 
en las enfermerías del Hospital 
provincial á las personas que 
acuden á ourarse, disponiendo 
que en lo sucesiva todas las ou 
ras de esa naturaleza se hagan 
por los tres profesores en el 
Consultorio anejo al citada esta 
bleoimiento. 

Designar al diputada Sr. Amí • 
rola,. para formar parte de la 
Junta provincial del Conse de 
población, según la dispuesto 
en la Real orden da 27 de Julia 
último. 

Prestar sa conformidad á las 
ooHoluaionss formuladas en el 
expedienta instruida por el vo­
cal de este Cuerpo D. Eduardo 
Mandaro, con motive de las de 
naeoiüB hechas contra los se­
pultureros del Hospital provin­
cial, ó sea, amonestar al con­
serje y sepulturero mayor don 
Blas Rodríguez y suspender in 
terinamante de emplea y suelda 
de sepulturero segundo D. Jasé 
Sama, proponiendo á la Dipu­
tación su cesantía. 

Se procada á la ejecuoióa de 
las ebíss necesarias para insta­
lar en el Hospicio lavavoa preci­
sas, abonándose su importe da 
1.969 pesetas, can cargo á la 
partida de 8.259 autorizada para 
obras generales en el presu­
puesto de dicha esta bleoimien-
te. 

Dejar sin efecto el apercibi­
miento que sa le impuso ptr 
este ouerpa ea 28 da Julio últi­
ma, al médica nal Hospicio dan 
Mamerto Castañeda, en vista da 

las explicaciones dadas por dí-
oho señor profesar, respeoto á 
na haber acompañado al señor 
vicepresidente el día en que gi­
ró su visita de inspeooión oen 
los señores decano del euerpe 
médica y profesar señar Azúa. 

Conceder 45 días de lioenoia 
para atender al restablecimiento 
da su salud al prafesar de nú-
mera y móiioe de la Beneficen­
cia D. Juan de Azúa y D. José 
Bour-Rail, can las condioiones 
señaladas en el articulo 34 del 
Reglamenta del ouerpa médica, 
previniendo además al señor da­
oano que la interpretación del 
oitado articulo es en el sentido 
de que sólo pueden disfrutar li­
cencia la quinta parte de las pro­
fesares da cada ano de las esta­
blecimientos, y ne del ouerpa en 
general.. 

Quedar enterada del oficio del 
Exorno, señar presidente de la 
Junta provincial de Instraooión 
trasladando la Real orden del 
Ministerio de Instruocién públi­
ca par la que Be nombra interi­
namente maestro auxiliar de es­
cuelas graduadas de niñas del 
Hospicio, oan el haber anual de 
1.000 pesetas á D. Ildefonso Ra­
banillo Martínez, acreditándose­
le la posesión desde primero de 
Setiembre próximo. 

Abanar el gasto que ocasiona 
la instalaoión de un contador da 
agua en el Hospicio, oon cargo á 
la relación de gastas generales 
del estatuto, librándose previa­
mente y á justificar á favor del 
señar arquitecto provincial la 
fianza de 100 pesetas que suele 
elegirse por el canal de Isabel II 
en estos casos. 

Ingreso definitivo en el Asilo 
de nuestra señora de las Mer­
cedes da la niña María de la Es­
peranza Vergara Escalera reunir 
'as condiciones reglamentarias. 

Aprobar la distribución de 
fondos para el próximo mes de 
Setiembre. 

Autorizar únicamente el au­
xilia de lss péanes camineros, 
al alcalde de Campo Real, que 
solicita se proceda al riega del 
arbolada en la carretera de 
aquel puebla por cuenta de esta 
Corporación, teda vez que ne 
existe en presupueste partida 
alguna para este servicia.. 

Solicitar oan arreglo á la Ins­
trucción vigente, la exoepoión 
da subasta para el suministro 
do acopios y machaqueos de pie­
dra oan destino á las Garrete-
ras de Mrdrid á Loaches, de 
Cuesta de la Reina á San Martin 
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con el francés se obtuvo sin gran dificul­
tad ni disgusto de las clases en menos 
de dos años, aunque quedaron por re­
solver cuestiones sobre crear Ayudantes, 
Abanderados y Porta Estandartes, que 
con los Inspectores y Capitanes Genera­
les de los Ejércitos se acordaron más 
adelante y así antes de partir el Rey para 
Italia todos los antiguos Generales, Jefes 
y Oficiales, con edad y aptitud para se­
guir sirviendo se apellidaban y eran Te­
nientes Generales los antiguos generales 
de la Caballería y de la Infantería; Maris­
cales de Campo, los Generales de batalla, 
Brigadieres los Sargentos generales de 
batalla, Coroneles los Maestres de Cam­
po, Tenientes Coroneles, los Sargentos 
Mayores; Comandantes de los batallones 
y escuadrones de nueva creación los Ca­
pitanes más antiguos y merecedores; y 
con el nombre de Teniente se compren­
dieron todos los antiguos Alféreces que 
podían servir. 

Los antiguos generales maestres de 
campo y sargentos mayores que por su 
edad y estado no podían seguir sirviendo, 

bÉ LAS JERARQUÍAS MILITARES ¿55 

ó se retiraron con el nombre de reforma­
dos, ó se destinaron, al mando de plazas 
y distritos, pero sin poder servir en ac­
tivo. 

Las numerosas Reales órdenes que se 
dictaron, muchas de ellas confirmando 
lo dispuesto ó propuesto en la época de 
Carlos II, tendieron decididamente á me­
jorar la profesión militar y facilitando 
poco á poco su restauración se llegó á 
organizar y constituir un Ejército indis­
pensable para la gran lucha que había de 
sostener eon las demás potencias Euro­
peas, con motivo de la sucesión y que 
preparó á España nuevas glorias con los 
improvisados Ejércitos de Almansa, Gu-
deña y Villaviciosa, la excelente Infante­
ría y la sin par Caballería, que peleó des­
pués en Sicilia, Ñapóles y Lombardía. 

El año 1703, D. Francisco Fernández 
de Córdoba, nombrado Comisario gene­
ral de la Infantería, dio gran impulso al 
aumento de fuerzas y sustituyó el arca­
buz y la pica por el fusil con bayoneta. 

En 1704 se extinguió definitivamente 
el nombre de tercio en las fuerzas acti-
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Reformas lié Felipa V en el Ejército 

Sucesivamente fué mejorando Felipe V 
cuanto pudo nuestra defectuosa organi­
zación militar, pero lo que no pudo me­
jorar, con la rapidez que exigían las cir­
cunstancias, fué las condiciones de los 
Grandes que como generales estaban al 
frente de los Ejércitos, tanto de Italia, 
como de España á su elevación al Trono, 
y su entrañable amor á todo lo que era 
francés, por lo cual no atendió más con­
sejos que los de su abuelo y se valió 
siempre de los Mariscales franceses en 
todo lo que á la dirección de la guerra se 
refería. 

Ayuntamiento de Madrid
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do la Vega, de Ciempozuelas fi j 
Griñón y de Fuenlsbrada á G«- \ 
ñon, por haberse celebrado doe ¡ 
subastas sin lioitadores. 

Conceder ouarecta y oinoo 
días de lioenoia para que pueda j 
atender al restablecimiento de | 
su salud, al maestro del tuller I 
de sastrería del Hospicio D. Je- ] 
sus (Justillo. 

(Continuara.) 

Subastas oficiales de J 
fincas y solares 

El 22 de Noviembre próxima, 
á las dos de la tarde, en el Juz­
gado de primara instancia de la 
Universidad, de esta corte y si 
multáneamente en el de igual 
oíase de la ciudad de Utrera, se 
verificará subasta para la venta 
de la siguiente finca: 

Un olivar, situado en el pago 
de la Juaooaa Baja, término da 
Utrera, de oabida nuava hectá­
reas, 51 áreas y 52 centiárege, 
poblado con 15 aranzadas y 50 
pies de olivo y estacas, Precia-
tipo, 7.000 pesetas. 

Informes y titulación ao ia 
escribanía de D. Felipe Gonzá­
lez Bernabé, del citado Juzgado 
de Madrid. 

—El 26 de Noviembre, á las 
dos y media de la tarde, en el 
Juzgado de primera instancia 
del Centro, de esta oarte, y si­
multáneamente en el de igual 
clase de Fraga, prevínola de 
Huesca, subasta para la vsata 
de las siguientes tinom: 

Primera, un campe sito en 
término y'huerta- da AibajatjQ da 
Cinoa,'partido da OárrámSnzo-' 
nes, da dos hectáreas, 95 áreas 
y 57 cantiáraas. Precio, 5,000 
pesetas. 

Segunda, otro campo en el 
mismo término, partido de las 
Palas, de una hectárea, 63 área» 
y 38 oentiáreas. Precio tipo, 
4.000 pesetas. 

Tercera, una casa sita en el 
casco de la pebiaoión de Albaca-
te de Cinoa, callé Mayor, núme­
ro 6. Praoiortipo,2.000 pesetas 

Informes y titulación en la 
misma escribanía de D. Luis R. 
da Pando, del citado Juzgado de 
Madrid. 

—El 30 de Noviembre, á las 
onoe da la. mañana, en el Juzga­
do de primera instancia de la 
ciudad de Victoria, simultánea­
mente en los de igual oíase de 
Valdepeñas y Almagro, subasta 
por segunda vez y oon rebaja 
del 5 por ciento da la primitiva 
tasación, para la venta de ia si­
guiente finca: 

La posesión de Montanehua-
les, enclavada en la provincia 
da Ciudad Real, partidos judicia­
les da Almagro y Valdepeñas, 
término municipal da Granátu-
la. Comprenda una casa-granja, 
dos casas para guardas, tejara, 
viñedos, olivares, oasa esquina, 
tierras da Vagra y del alto y el 
monte. Superficie, 1.075 hectá­
reas y 47 áreas, según medición 
praotioada. Tasación pericial, 
742.000 pesetas. 

Informes de detalles*y titula­
ción en la escribanía de D. Dea-
gracias Fraga, del Juzgado de 
Victoria, 
• a ' '. • 

DIRECCIÓN GENERAL 

BE LA 

H ü I CUSES PISTOS 
Esta Dirección general ha dis­

puesto, que por la Tesorería de la 

misma, establecida en la calle de 

Atocha, núm. 16, se verifiquen en 

la próxima semana y horas designa­

das al efecto, los pagos que á conti­

nuación se expresan y qne.se entre­

guen loe valores siguientes: 

Día 2 de Noviembre 

Pago de créditos de ultramar; re­

conocidos por los Ministerios de la 

Guerra, Marina y esta Dirección 

general, facturas corrientes de me­

tálico, hasta el núm. 43.470. 

Días 3, 4 y 5 

Idea de créditos de ultramar; 

facturas corrientes de metálico, has 

ta el núm. 43.470. 

ídem de id. id. en efectos, hasta j 

el núm. 43.468. 

ídem de carpetas de conversión . 

de títulos de la Deuda exterior al 4 ¡ 
i 

por 100 en otros de igual renta de ; 
la Deuda interior, con arreglo á la \ 

Ley y Real decreto de 17 de Mayo J 
y 9 de Agosto de 1898, rgspectiva- j 
mente, hasta el número 32.382. 

i 

Pago de títulos de la Deuda exte­
rior presentados para la agregación 
de sus respectivas hojas de cupones 
con arreglo á la Keal orden de 18 de 
Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045. 

ídem de residuos procedentes de 
conversión de las Deudas Coloniales 
y amortizable ai 4 por 100, con arre­
glo á la Ley de 27 de Marzo de 1900, 
hasta el número 2.330. 

ídem de conversión de residuos 
de la Deuda del 4 por 100 exterior, 
hesta el número 9.820. 

ídem da carpetas provisionales de 
la Deuda amortizable al 5 por ICO 
presentadas para su canje por sus 
títulos definitivos con arreglo á la 
Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el núm. 11.132, 

Entrega de títulos del 4 por 100 
interior, emisión de 190'), por con -
versión de otros de iguai renta de 
las emisiones de 1892, 1898 y 1899; 
facturas presentadas y corrientes 
hasta el núm. 13.180. 

i Entrega de carpetas.provisionales 
representativas da títulos de la Deu­
da amostizable al 4 por 109 para su 
oanje por sustituios definitivos de la 
misma renta, hasta el número 1.457. 

Pago de títulos de 4 por 100 inte­
rior, emisión de 31 de Julio de 1900 
por conversión de otros de igual ren­
ta con arreglo á la Real orden da 14 
de Oetabre dé 1901, hasta el núme­
ro 8.688. 

Reembolso de acciones de Obras 
públicas y carreteras de 34, 20 y 
55 millones de reales; facturas pre­
sentadas y corrientes. 

Pago de intereses de inscripcio­
nes del semestre de Julio de 1883 y 
anteriores. 

ídem de carpetas do intereses de 
toda oíase de Deudas del semestre 
de Julio de 1883 y anteriores á Julio 
de 1874, y resmbolso de títulos del 
2 por 100 amortizados en todos loa 
sorteos; facturas presentadas y co­
rrientes . 

Entrega de títulos del 4 por 100. 
Las facturas existentes en Oaja 

por conversión del 3 y 4 por 100, in­
terior y exterior. 

Entrega de valores depositados 
en arca de tres llaves procedentes 
de creaciones, conversiones, renova­
ciones y canjes. 

Madrid, 28 de Octubre de 1910.— 

El director general, Oenón del Ali­

sal.—Rubricado. 

T&mtr&s 
En más, da una ocasión ha di­

cho que me ocupada oon deten-
oión de los modestos coliseos, 
mas si cabe qua da los teatros 
en grande asoala, porque preci­
samente aquéllos eran esouela 
de les que en su tiempo habrán 
de resultar notabilidades artís­
ticas. 

Los segundos, con solo el 
\ anuncio del cartel, basta para 
; saber quienas son y las ohispas 
i quedan. 

Es deoir: Que su reputaoión 
esté ya hecha. 

A los que aspiran al acceso da 
loe grandes escenarios, hay ne­
cesidad de advertirles sus defi­
ciencias con suavidad para que 
no entre en elle? la nostalgia de 
lo imposible. 

Hay que animarlos, y no tiene 
remedio. 

El que tiene condiciones sube 
y se abre paso. 

Pssr eso repito, hay que mirar 
y esoribir con relativa deten-
oión, lo mismo las obras da los 
principiantes autores, que la 
brega escénica de los jóvenes 
actores. 

La empresa del «Nuevo Apo­
lo de Chamberí, rompiendo los 
moldes de la modestia, en los 
que hasta ahora se fundían los 
cinematógrafos, ha desterrado 
Isa seosiones de películas y va­
rietés, ejecutando obras de re­
pertorio de teatro grande y ha 
puesto en esoena la zarzuela de 
espectáculo. «Dora la Viuda 
alegre», debutando la señorita 
Abienzo, qua posea una ym afi­
nadísima, pero debido á la amo 
oión de versa por primera vez 
ante un público numeroso que 
llenaba todas las localidades, no 
lució el primer día la galanura 
y el dominio de las tablas que 
en las dos ó tres noches sucesi­
vas ha ido descubriendo. 

Promete, pues, ser una exea-
lente artista. 

Da la señorita Alfambra y sa­
nara Montenegro, no se puede 
pedir más. 

La primera atesora picaresca 
desenvoltura, qne como vulgar­
mente se dice, se lleva al públi­
co de salle, y la segunda, posee: 
además de una bonita voz, aira-
yente coquetería y modales dis­
tinguidos. 

En fin: que la empresa del 
«Nuevo Apolo» de Chamberí en­
tienda el negocio qua tras entre 
menos, convirtiendo sus taqui • 
Has an un río de oro. 

Cen sacrificios pecuniarios 
se llega á todas partes, y la 
mencionada empresa consegui­
rá, en breva piszo, hacer de 
moda el antiguo colisa© da «Lux 
Edém». 

Mucho tendrá que agradecer­
le el propietario del inmueble. 

El lunes, abrió sus puertas 
al ciásico Teatro Español con la 
obligada obra de esta épooa 
«Don Juan Tenorio. 

Después, y bajo ia dirección 
artística da D. Miguel Ramos 
Cerrión, darán oomianzo los es­
trenos oon los «Jácaros», obra 
premiada en el concurso del 
Ayuntamiento. 

intervención de Consumos 

Gaseo ¡y Radio 
Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 

del impuesto de Consumos en la se­

mana del 15 al 21 de Octubbre, am­

bos inclusive, según estado fecha 26 

del mismo remitido por el arriendo 

en cumplimiento de la condición 29 

del contrato: 

Sección 1 / Deiechos de 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

l a s especies com­

prendidas en el en­

cabezamiento con la 

Hacienda 288.71S79 

ídem 2 . ' Arbitrios ex-

ttaordinarios muni­

cipales sobre diver­

sas especies 62.896'íl 

Total . . . 841.615*80 

Recaudado per la Administración 

mumnioipal: 

Extrarradio 
i Fielato de la Florida... 22'50 

Fielato de Valencia... 59'78 

Recaudación obtenida en las zo­

nas concertadas en los días arriba 

expresados, según los datos que fa­

cilitan los representantes de Jas 

mismas en oumpliminto de la ba­

se 8." de los contratos y partee re-

sibidos por los empleados munici- • 

pales de servicio en los fielatos: 

Zona de Aragón 988'23 « 

» Bilbao.., 2.930'06 i 

> Castellana 706'66 f 

» Segovia 1.052*90 I 

> Toledo «92*01 I 
* 

Total 6.369,86 I 

Madrid, 28 Octubre de 1910.—El ! 

jefe de la Intervención, Jd. Melgo; a. » 

Liceacias de construcción 
El Ayuntamiento de Madrid 

ha concedido licencia para edi­
ficar en los solares siguientes: 

Artistas, 29 provioional (Cua­
tro Camine)s; Coruña, sin nú­
mero (ídem); Huesca, sin núme­
ro (ídem), y Garoia de Pare­
des, 90. 

Asimismo se ha otorgado li-
08noia para ejecutar obras de 
ampliación y reforma en las si­
guientes f moas: 

Hernani, 6 (Cuatro Camines); 
Ayala, 15 duplicado, Diego de 
León, 4, Monte Esquinza, 18, 
eenstruir un estudio de pintor. 

NOVEDADES-A las 6.— La se­
ñora Barba Azu!. La tragedia d« 
Pierrot.—María Jesús. El derecho 
de asilo (estreno).—La siciliana. 

LATINA.—A las 6. — ¡Pebrocitos 

nifioel —La domadora.—Ruido de 

campanas. - iPobrecitos niSoeI—Te­

norio feminista.—Alma andaluza. 

SALÓN MADRID,-A las 5 y Ii2. 

—Gran éxito de los Mary Bruni, 

duetistas; y de la bella Phrine. 

A las 19 y Ii4 y 11 y 3[4.—Made-

moieelle Nsvi. 

Cinematógrafo en todas las se­
cciones. 

PRINCIPE ALFONSO.—A las 6 
y á las 7.—(Vermouth pohular con 
rebaja de precios): Cinemítógafo y 
notables números varietés. 

A las 10 y 1-2 y 11 y 1\2.~Cine­

matógrafo y varietés. — Éxito ex­

traordinario de La Predilecta, Ve­
nus Galatea, Consuelito, í.os Oilva-
ris, La Giraldita, Los Chilenos, La 
Argentinita y Pepita Díaz (La Es-
pañolita).—Debut de Les Papíllons. 

TEATRO NUEVO.—Desde las sie­
te de la tarde. (Grandes atraccio­
nes): Genial artista de gran f ¡na» La 
Chielauera,inotable pareja de baile 
hermanas Garnier, Duetto Canela, 
be-Jla Fini, Nueva Argantina, Pia­
nito y Soledad Ferny. 

A las 11 y Ii2.—Sección especia 
de moda. 

BENAVENTE—De 6 á 12 y I i 4 -
Secciones continuas de película* da 
novedad y estrena. 

ROMEA.—Secciones desde las 6 
y li2.-- Artísticas películas.—Gran­
des éxitos de La Mariucha, bella 
Dora y La Morita.—Reaparición de 
la bella Nanny z su excéntrico. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DIA 31 DE OCTUBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 •/„ perpetuo.—Al contado 

Serie P, de 50.000 pesetee nominales . 

Tota!. 82*23 

aVICIO OE U PLAZA 
PASA EL 

2 DE NOVIEMBRE DE 1910 

Oficial general de día: Txcelen-
tisimo Si*. D. Diego Muñoz Cobos. 

Parada: Primer batallón del Rey. 

Jefe de Parada: Comandante de 
Covaionga, D, Teodoro Martínez 
López. 

Imaginaria de ídem1 Comandante 
de prácticas de E. M. D. Leopoldo 
Ruiz Trillo. 

Guardia del Real Palacio: Rey, 
una sección del 2 ." Montado, y 22 
caballos da la Princesa. 

Jefe de dia: Coronel de la Prince -
sa, D. José Zabalzo Iturrinó. 

Imaginaria de ídem: Coronel de 
Covadonga, D. Luis Fridridu Do-
mez. 

Visita de Hospital: Primer.ca­
pitán de la Princesa. 

Reconocimiento de provisiones: 

Primer capitán de Pavía. 

El general gobernador, 

Bascaran. 

Espectáculos para hoy 

ESPASOL.-A las 9 . —D. Juan 
Tenorio. 

COMEDIA.—A las 9 Ii2. El Cea-

tenario y La primera conquista. 

LAR A.—A las 9 y li2.—El cuen­

to del tren.—Sansón y Dalila (do­

ble). 

A las 8 y li2.—(Vermouth); Lo 

que no muere (doble). 

APOLO.—A las 7 y li4.— El club 

de las solieras.—La patria chica.— 

La alegría del batallónl— Gloria in 

excelsis. 

PRIOE.—A las 9.--D. Juan Te­

norio. 

GRAN TEATRO.—A las «.—El 

país de las flores—El poeta de la vi­

da.—El pais de las hadas y La diosa 

del placer (doble). 

COMI0O.—(Compañía Prado Chi­

cote). - A las 6 y li2.— La moza de 

muías (doble, 2 actos). 

A lfes 9 y li2. — |Eeche usted seño­

ras.—Los pereos de presa (doble, 

cuatro actos). 

ESLAVA.—A las «.—(Seeción do­

ble): El conde de Luxemburgo (tres 

actos). 

A las 10.—iMea culpa! y La fresa. 

—La corte de Faraón, 

» 
» 
» 
B 

s 

B 

s> 

E, de 25.000 
D, de 12 560 
O, de 5.000 
B, de 2.500 
A3 de 500 
H, de 200 
O, de 100 

En diferentes series , . 

A plano 
Fin comiente 

Carpetas representativas de títulos de deuda 
amortizable al 4 por 100.—Al contado 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales . . 
» D, de 12 500 
•» C, de 5.000 » 
» B,de 2 500 » 
» A, de 500 » 

En diferentes series. . . 

DIA 29 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 60 
87 60 
87 60 
87 70 

85 20 

93 25 
93T0 
93 00 
93*0 
93 00 
93 10 

5 Me,—Al contado 

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. . 
» E, de 25.000 :• 
• D, de 12.500 * 
» O, de 5.000 » 
» B, de 2.500 
» A, de 500 

En diferentes series , . 

3 

» 
B 

I 

B 

VALORES DE SOCIEDADES 
Acciones 

Banco de España . . . . . . . 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla 
Banco Hispano Americano < . , . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera España .• 

Preferentes. . . .. . . . . . 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos d* Vizcaya . . . . 
Sociedad Ora!. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad da Chamberí 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. . . . . . 

» Norte de España. . ; 
Banco Español dal Río da la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas de! Banco Hipotecario . , , 

100 90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

450 00 
287 00 
352 00 
325 00 
108 00 
148 00 
140 00 

61 00 
15 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 

567 00 

102 95 

DIA 31 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

449 00 

352 00 

535 

J¿esnmen general de pesetas nominales 
4 por 100 perpetuo, al contado, . 
ídem, fin corriente . . . . . . 
ídem, fin próximo 
Carpetas del 4 por* 100 amortizable. 
5 por 100 amortizable . . . . . 
Acciones del Banco de España . . 
ídem del Banco Hipotecario. . . 
ídem de la Arrendataria de Tabacos. 
Azucareras.—Preferentes . . . . 
ídem ordinarias 
Cédulas del Banco Hipotecario . . 

negoctaaas 
114.800 

50.000 

167.006 
166.500 

11 000 
ce-

i»t, 
2.0(>c 

00.000 
52.000 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRAE ¿RO 
Francos negociados 

París á la vieta: total, 325.000; cambio, 107,85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres á la vista: total, i.000, cambio medio, 27,205. 
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Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL CÍSNEROS 
— de primer*» y searcuida e n s e ñ a a i a — 

a 

ii SÍ i» 
DESDE 1881 

C 0 8 T A N I I Í L , A D E S A N T I A G O , N Ú M . 
« ¿ '~~r • « » . l . 

6, PRIMEROS 

F. 
D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O ' 

BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de loa más recomendados de esta Oorte por su» 
amplio» locales é independencia sbsolut i. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se les inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual ee encuentra á cargo da 13 ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo ddi material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conoeimí«ato exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la ensaSanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado «ie bachiller, y las 
asignaturas ii Dibují, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarias para alumnos externos son los siguientes; 

^ 

ACADEMIA DE SANTA BARBARA 
Preparación completa para carreras militares 

y Ayudantes de Obras publicas 
D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Don Augusto Estrada y Ripa Don Manuel Albarellos Bem-oota 

exprofesor de la Academia general militar j exprofesor de la Acadamía del Cuerpo 

Horas d9 matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción 3erónima, 4 , Madrid 

La experiencia de más de veinticinco anos dedicados á la enseñanza olcisl y privada y el resal, 

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á loe alum-

n <s encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejo» i indicación»!, ne 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que ae propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedam 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan g3ueralizado, de aprender las asignaturas del preparatorio eaii á Tira 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

! 
i 

i 

PBIMSUA JBBTSS&ANZA 

Oíase de párvulos, 
ídem elemental. . 
ídem superior.. . . 

Pétela* 

: 10 
1§ 
20 

SKOUHBA SSÍSSfiANZA 

Una asignatura 
Dos ídem.... „ 
Primer curso completo. 
Cualquiera de los siguientes • 

El mejor elogio csue puede hacerse dal resaltado que se obtiene en este Colegio, es pu­
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi­
ciales dal último carao, da 19)9 i 1910 qua fué el siguiente: 

20 
35 
35 
45 

PRSMIGS 

28 

Sobresalientes HOTABUS 1 APROSADOS 

129 es 25 

T O T A L 

221 

Se admiten alumnos internos, medio pensionistas y externos, en las üondieionas que 
marca el Boletín, qua as facilitara á quien lo solicite. 

mmmmmmmimmmmmwmmmsmmmmmmmm 

NO VENDER . 
ZZI ORO Y ALHAJAS ZZT 

sin ver lo que pagan en la 

CALLEE DE£ TETU^N, NUMERO 17 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

sin consultar 

PELIGROS, II Y 13 
« I Q Y & f & I & • • ; • 

mBmmmmm 

T K T J W T? 
JtTjL. JLnA. JkptscL JL-K& JLJL. JOYERÍA l 

m en oro, plata, ® 
;>„JLj\jkj x v / O i I 1 V U*5 femeios para 2 

teatro, maletas,neceseres,' 500 modelos ea bolsillos0'de señora, éiafinidad de obje- ® 

tos propios para regalos,, á precios sumamente baratos.' <«? 

2 7 N n% 2 7 

r i 

DE1ÍIA DE DIBUJO 

I T ^ ' A * * X T^-X O - - PEPSICO - - S 
FOSFATADOS 

miiciimto da bismuto 
y cario 

íDOxi JU 

D I R E C T O R 

i J ÍME-NEZ 

• prepara ÍM par el Or.-Lópaz^Víora 
' Medlcoáaentot insustituible en tudas l«a. afaaalanes del.apara-tiNiaatroilntasMnal: muy poderosamente 

seguro en las dttfBsafi y sabré tudas en lia aa las ñiflas, sean ó na propasadas, p̂ sr la dentición. 
Eligir en el precinto la ajaras registrada, R 
Sa veadaa en las buenas (amasias; ea c>wa de jsa ssitaas Peras, Martín, YelsssaO y Compañía, y en IV 

la do sa autor: Ver .gara, 24, Madrid, I I 

©EPílsiABS 
«son ta coopet'aciéa de distisngüidos profesores 

«*& Preparación completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Bellas L 
ÜÉ, Artes. Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura ^ 
^4 Militar y de la Armada ó. Instituto Agrícola da Alfonso XII. 

Cíasss por mañana, tarde y noche, 
de Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

N&* 

Urco 8e Santa María, 42, tercero derecha 
(hoy Auguarto Figueroa) 

M A D K I D 
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Gran Fábrica da yasos puros § 
LA VASCONGADA 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L : 750.000 PESETAS 
Ferrocarr i l propiedad de la Sooiedad 

Fabricación en Valleoaa. 

Plaza de Castelar, S. 

Teléfono 1.048 

P R E C I O S 

Depósito y muelles en Madrid 
Pac l f ioe , 71 

F. de Valleeai.-"-Gastaras 
Teléfono 1.299 

Cahíz de yeso negro corriente , , 
Id. Id. espeoial , 

Costal Id. blanco , 
Yeso3 puros especiales para enrasiliado y bovedillas 

7'5fl 
8'50 
1*3$ 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE^ l$, bajo izquierda 
Teléfono 2.931 

m v 
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